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53
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00389-00

En atención al escrito de subsanación, allegado por el apoderado de la parte
actora JHAMIRA IVHONT MORENO RAMÍREZ, se evidencia que este Juzgado no
puede asumir su conocimiento.

Téngase en cuenta que al tener como objeto de obligación títulos ejecutivos
compuestos, la presente demanda tiene como fin el pago generado de la prestación
de servicios suscrito entre BIG DIGITAL S.A.S. y CLICKACTIVA S.A.S de fecha el
17 de septiembre de 2019.

Así las cosas, esta dependencia no es competente para resolver el
problema jurídico planteado, toda vez, que la obligación se originó en el
reconocimiento y pago de servicios profesionales de carácter privado, de
conformidad con el numeral 6º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y dela
Seguridad Social, siendo competente un Juez de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple Laboral de Bogotá D.C. Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone:

Primero: Rechazar la presente demanda.

Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de mínima cuantía a la
Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple Laboral de Bogotá D.C.– Reparto.

Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el
sistema de gestión respectivo.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00408-00

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados
en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo
384 ibídem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de
inmueble arrendado promovida por PLATAFORMA INMOBILIARIA LTDA en
contra de DIANA YINETH GONZALEZ MARTINEZ

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días,
previa notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA como
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFIQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00436-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 21 de agosto de 2020 –folio 45 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de RV INMOBILIARIA S.A. en contra de TITO ALBERTO GOMEZ
PERDOMO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00438-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 21 de agosto de 2020 –folio 44 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de RV INMOBILIARIA S.A. en contra de ALEX DAYAN HERNANDEZ
NARVAEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00478-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales
impuestos por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el
mandamiento de pago, al no reunir el documento anexo (FACTURA), las exigencias
del artículo 422 ibídem y 772 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por:

1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en
documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. La factura de venta allegada no se especifica la aceptación de la
obligación como un requisito de la factura, ni expresa ni tácita en los términos de los
artículos 773, 774 del Código de Comercio, en concordancia con el inciso 3 del
artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.-

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se
ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00481-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. De una revisión del escrito de demanda y sus anexos, se evidencia

que las facturas allegadas como base de ejecución, son causa del contrato de

mandato entre EDDUCAIT S.A.S. Y LEGALMC S.A.S, razón por la cual, debe

indicar si los documentos aportados al escrito de demanda son títulos ejecutivos

compuestos o simples; en caso de ser compuesto manifieste el porqué.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado

y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00492-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de YENNI ALEXANDRA GUEVARA SERRANO en contra de JUAN ESPEDITO
DURAN NOVA Y HERRAMIENTAS Y AFILADOS HOUSTON LTDA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $18.418.454 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16)
cánones de arrendamiento, causados entre mayo de 2019 a agosto de 2020,
discriminado de la siguiente manera:

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 05/05/2019 $1.134.980

2 05/06/2019 $1.134.980

3 05/07/2019 $1.134.980

4 05/08/2019 $1.134.980

5 05/09/2019 $1.134.980

6 05/10/2019 $1.134.980

7 05/11/2019 $1.134.980

8 05/12/2019 $1.134.980

9 05/01/2020 $1.134.980

10 05/02/2020 $1.134.980

11 05/03/2020 $1.178.109

12 05/04/2020 $1.178.109

13 05/05/2020 $1.178.109
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14 05/06/2020 $1.178.109

15 05/07/2020 $1.178.109

16 05/08/2020 $1.178.109

TOTAL $18.418.454

2.Por la suma de $34.980 M/Cte por concepto de incremento canon de
arrendamiento mes de marzo de 2019.

3. Por la suma de $34.980 M/Cte por concepto de incremento canon de
arrendamiento mes de abril de 2019.

4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

5. Por la suma de $3.534.327 M/Cte correspondiente a la cláusula penal
estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo
ejecutivo.

6. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir
de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total de la
obligación.

7. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado
de oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por
expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN DAVID OLSEN MUÑOZ,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

29
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00493-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Excluya el numeral cuarto del acápite de pretensiones, toda vez que, la
misma no es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 384
Ibidem.

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a
la parte OMAR AUGUSTO RODRIGUEZ OCAMPO, de no conocerse el canal digital
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

3.Adecúese la demanda (hechos y pretensiones) conforme al título ejecutivo
(contrato de arrendamiento), toda vez que, de una revisión del expediente, se
observa por parte del Despacho, que MARTHA INES RAMIREZ HERNANDEZ
suscribió contrato de arrendamiento en nombre propio, y no en representación de
ADRIANA MARCELA PEREZ RAMIREZ.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y
sus anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de
conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00502-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se NIEGA el mandamiento

de pago, toda vez, que se evidencia que las facturas presentadas como base de la

obligación, presentan como forma de pago de “contado”, y de conformidad con lo

establecido en el artículo 9° del decreto 3327 de 2009, “las facturas de venta de

bienes o prestaciones de servicios pagados de contado no tendrán el carácter de

título valor”.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena

devolver los anexos de la demanda quien la presentó.

NOTIFIQUESE,

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00505-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
INES PEÑA, en contra de JENNY CAROLINA CAJAMARCA LADINO para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio

1.1. Por la suma de $4.400.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de mayo de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogado JESUS DAVID ANTONIO PEÑA PALACIOS,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00505-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado JENNY CAROLINA
CAJAMARCA LADINO, como empleada del INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO, ubicado en la Calle 26 No 27 -48 de la ciudad Bogotá D.C.
Ofíciese al correspondiente pagador.

Limítese la medida a la suma de $ 6.600.000 M /Cte.

. NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00506-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
del EDIFICIO DE USO RESIDENCIAL EL VIRREY -PROPIEDAD HORIZONTAL
en contra de GLORIA MARIA AYALA DE MORALES y OCTAVIO MORALES
GIRALDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $1.239.000 M/Cte., correspondiente a siete (07) cuotas
de administración, causadas entre enero de 2020 hasta julio de 2020 discriminado
de la siguiente manera:

Mes Cuota de
administración Valor

Enero 2020 $177.000
Febrero 2020 $177.000
Marzo 2020 $177.000
Abril 2020 $177.000
Mayo 2020 $177.000
Junio 2020 $177.000
Julio 2020 $177.000

TOTAL $1.239.000

1.1 Por la suma de $ 15.946. M/Cte., correspondiente a consignación comisión
nacional correspondiente al mes de enero de 2020.

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas,
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta
cuándo se verifique el pago total de la obligación.

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que
se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando
se verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
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Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARIA DEL PILAR HOYOS
MARTINEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

. NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00506-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula No 50C-291510 ubicado en la CARRERA No. 91-35 -
APARTAMENTO503ENEL EDIFICIO DE USO RESIDENCIAL EL VIRREY -
PROPIEDAD HORIZONTAL, de propiedad del aquí demandado GLORIA MARIA
AYALA DE MORALES Y OCTAVIO MORALES GIRALDO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

. NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00507-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Allegue poder debidamente suscrito por la abogada MARIA CAMILA
HERNÁNDEZ ORTIZ de conformidad con el artículo 74 del código general del

proceso y el artículo 5° del decreto 806 de 2020.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00508-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JANETH
CRUZ ANDRADE en contra de JEYMMY MAGNOLIA ARDILA PARRA e HILARIO
ARDILA FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes

sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cánones de

arrendamiento, causados entre marzo a junio de 2020, discriminado de la

siguiente manera:

Canon De

Arrendamiento
Valor

1 Marzo 2020 $1.400.000

2 Abril 2020 $1.400.000

3 Mayo 2020 $1.400.000

4 Junio 2020 $800.000

TOTAL $5.000.000

1.1 Por la suma de $ 7.000.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal

estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del

recaudo ejecutivo.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00508-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
identificado con el folio de matrícula No 50S-123633, de propiedad del aquí
demandado HILARIO ARDILA FORERO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros N.º 22996702026 de Bancolombia de la parte
demandada JEYMMY MAGNOLIA ARDILA PARRA e HILARIO ARDILA FORERO
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese. -

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M /Cte.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00509-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS
ALFONSO CASTILLO URREGO en contra de LUIS FERNANDO VARGAS
FORERO, GLORIA MARCELA MARTINEZ VANEGAS Y JOSE ANGEL PARDO
CAICEDO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

1. Por la suma de $ 3.950.000 M/Cte., correspondiente a cinco (5) cánones de

arrendamiento, causados entre mayo a septiembre de 2020, discriminado de

la siguiente manera:

Fecha canon de

arrendamiento

Fecha de

exigibilidad
Valor

1 15/04/2020 15/05/2020 $150.000

2 16/05/2020 15/06/2020 $950.000

3 16/06/2020 15/07/2020 $950.000

4 16/07/2020 15/08/2020 $950.000

5 16/08/2020 15/09/2020 $950.000

TOTAL $3.950.000

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JESUS EDUARDO LAITON
HEREDIA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para

los efectos de poder conferido

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00509-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula No 50C-11411810 de propiedad del aquí demandado JOSE
ANGEL PARDO CAICEDO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

. NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00511-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos,
a la parte demandada SARA CUERVO MUÑETON, de no conocerse el canal digital
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00512-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00513-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00514-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de
EPIFANIO MORENO ROJAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré con No. De crédito 28000001773

1.1. Por la suma de $8.753.347,32 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25
de agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

2. Pagaré con No. De crédito 318800010035718539

2.1. Por la suma de $5.728.054,21 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de
agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado VLADIMIR LEÓN POSADA, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00514-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EPIFANIO MORENO
ROJAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 29 del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 21.722.101 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00515-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. en contra de
JESSICA GOMEZ PALACIOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ No.6924720

1.1. Por la suma de $4.014.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ
TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00515-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas
JFT-829., de propiedad del demandado JESSICA GOMEZ PALACIOS.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente,
con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00516-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
INES PEÑA, en contra de LINA YULIETH RODRIGUEZ MARIN para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio

1.1. Por la suma de $6.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de julio de
2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JHORMAN DAVID SUAREZ SANDOVAL,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00516-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de
lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado LINA YULIETH RODRIGUEZ
MARIN como empleada del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO, ubicado en

la Calle 26 No 27 -48 de la ciudad Bogotá D.C. Ofíciese al correspondiente pagador.

Limítese la medida a la suma de $ 9.900.000 M /Cte.

. NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00517-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de GERMAN ANTONIO CELY
CARREÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1. PAGARE

1.1. Por la suma de $ 24.784.313,83 M/Cte., por concepto del capital

contenido en el Pagaré  anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de

agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

1.3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue

modificado de oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el

ejecutante, por expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería al abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00517-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor

de lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado

resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada
GERMAN ANTONIO CELY CARREÑO exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 36.044.739 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo
de placa JCW-431 de propiedad del demandado GERMAN ANTONIO CELY
CARREÑO.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente,
con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

43
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00520-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de FINANCIERA PROGRESSA en contra de EDGAR RICARDO GALINDO
SANTISTEBAN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. PAGARE 161164201

1.1. Por la suma de $11.760.077 M/Cte., por concepto del capital

contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de

agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00520-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDGAR RICARDO
GALINDO SANTISTEBAN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias,

vistas a folio 42 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 17.640.115 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00521-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de FRANCISCO JOSE
RIOS MORA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1.1. Por la suma de $ 7.826.149 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09  de
agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3 Por la suma de $ 2.623.099 por concepto de intereses corrientes
pactados en el pagaré objeto de ejecución.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00521-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada
FRANCISCO JOSE RIOS MORA, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 37 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 15.673.872 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
identificado con el folio de matrícula No 50N-20738257, de propiedad del aquí
demandado M FRANCISCO JOSE RIOS MORA

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00523-00

En virtud de que reúne los requisitos legales y en

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado

resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de HACIENDA BUENAVISTA JR S.A.S. contra de YEXICA ALEJANDRA GARCIA
SILVA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

FACTURA DE VENTA 9462

1. Por la suma de $15.520.225 M/Cte., por concepto del capital

contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06  de

octubre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

FACTURA DE VENTA 9433

2. Por la suma de $910.000 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de

septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.
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FACTURA DE VENTA 9417

3. Por la suma de $2.856.000 M/Cte., por concepto del capital

contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de

septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

FACTURA DE VENTA 9415

4. Por la suma de $1.750.000 M/Cte., por concepto del capital

contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

4.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de

septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

FACTURA DE VENTA 9378

5. Por la suma de $517.650 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

5.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de

septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

FACTURA DE VENTA 9336

6. Por la suma de $ 688.625 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

6.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06  de

septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
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siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

FACTURA DE VENTA 9291

7. Por la suma de $5.517.150 M/Cte., por concepto del capital

contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

7.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de

agosto de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO AGUSTIN ORTIZ
SANDOVAL, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y

para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00523-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada
YEXICA ALEJANDRA GARCIA SILVA exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 33 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 41.639.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de
comercio “COMERCIALIZADORA DULE”  identificado con matrícula No. 02729157
registrado en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, de propiedad de la parte
demandada YEXICA ALEJANDRA GARCIA SILVA. Ofíciese

Limítense las medidas cautelares, hasta tanto las entidades

correspondiste alleguen respuesta.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00524-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP en contra de NELSON
EDUARDO MARTINEZ PARADA para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 001309505000371203

1.1. Por la suma de $17.150.833 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02
de agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO
MARTÍNEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00524-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada
NELSON EDUARDO MARTINEZ PARADA, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio10 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 25.726.249 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que
exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue NELSON
EDUARDO MARTINEZ PARADA como empleado de DISTRIAGRO DG SAS
ZOMAC. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 25.726.249 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00525-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales

impuestos por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se NIEGA el

mandamiento de pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó

para la ejecución documento denominado “Factura”,–fl 09 c1.-, la cual ha sido

demandada como título-valor, la cual no cumple los requisitos formales estatuidos

por la ley para esta clase de títulos.

Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características

especiales las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno de

los requisitos normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su

calidad o se conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o

privilegios cambiarios.

Si se trata de facturas, el  artículo 772 del Código de comercio señala

“El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la

factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la

factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor
negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o

prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará

en poder del emisor, para sus registros contables” subrayado fuera texto.

Adecuando la anterior normatividad al documento  mencionado en

este acápite, se establece que el mismo no puede ser tenido en cuenta como título-

valor para ser ejecutado como tal, en tanto que del cuerpo del  mismo se colige que

este corresponde a copias (cartera) que no ostenta las mismas características del

original que es aquel al cual la ley le ha conferido la calidad de “título-valor

negociable por endoso”, y por ende ejecutable y exigible por el vendedor o emisor,

quien debe mantenerlo en su poder, pues de las leyendas que ellos traen impresas
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claramente se infiere que  corresponden a aquellos instrumentos que surten efectos

contables, los que no pueden suplir al título-valor.-

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se

ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de

desglose.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00526-00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el
Juzgado

RESUELVE:

1. ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de
Servidumbre) que instaura la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP, contra
GUILLERMO CAMACHO HOYOS.

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03)
días, previa notificación en legal forma del presente proveído.

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía.

4.Ordenese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria número 170-35763. Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos correspondiente.

5. Reconoce personería al abogado JHORMAN ALEXIS ALVAREZ
FIERRO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00527-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BEATRIZ RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, en contra de JOSÉ ALEXANDER PALACIO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio No. 001

1.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 3 de Julio de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. Letra de cambio No. 002

2.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 3 de Julio de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Igualmente, se requiere a la parte demandante para que allegue copia de los
títulos valor escaneados a color y con alta calidad a fin de que se puedan apreciar
con mayor claridad, toda vez que en las copias allegadas no se aprecian algunos
datos con nitidez.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00527-00

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas conforme a lo

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Requerir al demandante con el fin de que indique a cuáles entidades

financieras se debe oficiar para proceder a decretar las medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00528-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO Y CRÉDITO ASOCIADOS
COOMERCA en contra de DIANIS PATRON DIAZ Y OLGA PATRICIA RINCON
SIERRA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1. PAGARÉ 13508

1.1. Por la suma de $559.776 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01
de agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN DAVID CUERVO
RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y
para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00528-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada
DIANIS PATRON DIAZ Y OLGA PATRICIA RINCON SIERRA exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39-40 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 830.064 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario mínimo
legal mensual vigente que devengue DIANIS PATRON DIAZ como empleado de
MULTIENLACE S.A.. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 830.064 M /Cte.

Limítense las medidas hasta tanto se obtenga respuesta de las
anteriores entidades.-

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00529-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones, discriminando los cánones de
arrendamiento que pretende cobrar mes a mes.

2.Allegue contrato de arrendamiento suscrito entre ELIZABETH GARCIA
DE VARGAS y CLAUDIA ESPERANZA GUTIERREZ PAEZ, JUAN CARLOS
GUTIERREZ PAEZE y SPERANZA PAEZ MATEUS

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

NOTIFIQUESE,

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00530-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la
parte demandada LEIDY YOHANNA CARDOSOY AMANDA CARDOSO, de no
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806
de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y
utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

3. Excluya la pretensión cuarta, toda vez que, la misma no es procedente de
conformidad con el artículo 384 ibidem.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE,

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00531-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Modifique la pretensión primera, de conformidad con el título valor
(LETRA), allegado como base de acción, toda vez que, los valores no corresponden.

2.  Modifique el acápite de hechos, de conformidad con el valor consignado
en el título valor (LETRA) allegado como base de acción, toda vez que, los valores
no corresponden.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y
utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

NOTIFIQUESE,

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00532-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de
PAOLA ANDREA ENRIQUEZ SARMIENTO para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. pagaré

1.1. Por la suma de $ 15.314.278,56 M/Cte., por concepto del capital
contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25
de agosto de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado YOLIMA BERMUDEZ PINTO,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00532-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PAOLA ANDREA
ENRIQUEZ SARMIENTO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas

a folio 25 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 22.971.417 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

. . CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00533-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente plan de pagos de la obligación contenida en el pagare
base de acción, toda vez que, el adjuntado al escrito de demanda no es legible.

2. Allegue muévame certificado de libertad y tradición del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1858840, toda vez que, el
allegado no es legible.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y
utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

NOTIFIQUESE,

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00534-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

4. Agregue el número de identificación del demandado CASTILLO VARGAS
DALMIRO, en le párrafo introductorio del escrito de demanda.

NOTIFIQUESE,

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembe de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00537-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble
arrendado promovida por LIBIA BIVIANA NARVAEZ RIOS en contra de ALVARO
FLOREZ YEPES.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días,
previa notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado ANDRES BOJACA LOPEZ como apoderado
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00540-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la comisión ordenada por el superior jerárquico para que en el

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente

providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el enviío por medio electrónico de la demanda y sus anexos,

a la parte demandada NUBIA ESTELLA LOPEZ SUAREZ, de no conocerse el canal

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso

4°. -

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo

8 Decreto 806 de 2020. -

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad

con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


